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IMPORTE DE ESTE PAGAE<E�'f0(>"522:988)15 i ;: E fCIEN MILLONES QUINIENTOS VEINTIDOS Mil NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESO� , • 

Vence el 16 ·¡¡�marzo de! 2017. ·" .s /' 
'\�����-�' --�. ��·-- _=-:,'-���}:: 

Por este Pagaré prometo (emos) y me (nos) obligo (amos) a pagar incondicionalmente y sin proiest�?,::''JS.{)rS!?fief�' 
NACIONAL FINANCIERA S.N.C., en sus oficinas ubicadas en Av. Insurgentes Sur. No. 1971, Col. Guaa'�. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Ciudad de México. la cantidad de $100'522.988.45, fCien millones 
quinientos veintidos mil novecientos ochenta v ocho pesos 45/100 M.N.l. cantidad recibida a mi (nuestra) entera 
satisfacción. 

El presente pagaré deriva del Contrato de Apertura de Linea de Crédito en Cuenta Corriente, suscrito entre NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C. y FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, de fecha -6._de Abril de 2012, del primer Convenio 
Modificatorio de fecha 8 de abril de 2015 y del Segundo Convenio Modificatorio de fecha 17 de diciembre de 2015. por 
la cantidad de $500'000,000.00 (QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

El importe del presente pagaré causará intereses ordinarios sobre saldos insolutos a la tasa de interés anual que 
resulte de adicionar 0.35% (cero punto treinta y cinco) puntos porcentuales a la Tasa de Interés lnterbancaria de 
Equil'lbrio (TllE) a plazo de 28 dias, que publica diariamente el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. 
siendo revisable mensualmente. 

El pago del principal y de los intereses deberá efectuarlo el Suscriptor de conformidad con lo establecido en el Contrato 
de Apertura de Línea de Crédito en Cuenta Corriente. 

El cálculo de los intereses se efectuará utilizando el procedimiento de meses de días naturales transcurridos con divisor 
360 (trescientos sesenta). 

En caso de que el Suscriptor incurra en mora en el cumplimiento del pago oportuno y suficiente del capital; e! capital 
vencido y no pagado, causará intereses moratorias a la tasa ordinaria pactada multiplicada por el factor 2 (dos), de 
conformidad con lo establecido en el Cont-ato de Apertura de Linea de..Ci:édito e� Cl'enta ... Ccm�- � 
moratorias se causarán desde la fecha en que se origine el incumplimiento l''Jña,$'la la fectia:.assüliq:üiaaCi6ri'tdtaJCO ! ·-,-=..:..� :·-;::-:.:;·::::>· :;=-��'-- -�-:..:·�:�-;-.::.. LJ:: J:::·J:.:- -:.u�:. 

Para el caso de que este Pagaré deba ser cubierto en dos o más ambi:ti:i;'i:ícJ6·ne$:'�Gj§"füfiá·d�pág§r:o'¡ioTfunS\l'E!3L " 
cualquiera de las amortizaciones pactadas hará exigible anticipadamente el:;impoi:terinsoltim cte=este=l?:agai:é2,=:errcruyou= • 
caso, a partir del incumplimiento, causará intereses moratorias a la tasa'pat!ada-Y, C!Jo)'roAf6ffiieca=iós1articiil8sc12S:�'' · 
165 fracción 11 y 17 4 ·d� la Ley General de Titulo

_
s y Operacio.nes de Créaitó g�'d.(�:�1'I �C���D!�cl.o .. _p�r� .�� R.'1,g� -�n ... 

cualquier tiempo a partir de su fecha de suscnpc1on y hasta seis meses posteriores-al i:fía def11enc1mierlto-dé'·ta'últifiT2 ... e 
amortización. := c·c" c:c-·: t.f 63, _______ _ 
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·: ''º"' t <::. I ¿,,¡ ¿¡ «-�<'.:¿./¿ A{,( ... El Sus�npt�rraculta a NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. �desean.tar o en?os:i.:;:� �º = �� susf5� a�.'!Pi\5senj,t · 

Pagare, as1 como a ut1hzarlo como cobertura de cualquier em1s1on de t1tulos-err ne'O-c��­
que NACIONAL FINANCIERA. S.N.C. Llegue a hacer por declaración unllateJ'§!_e voluntad. lsL_� kr¿l{iOtl(' 
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Directora de Crédito, Finanzas y Administración 
Teléfono: 5249'-9505 

COPIA 
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C.P. MARTHAGRACIElA CA.MARGO NAVA 
Gerente de Tesorería�"." ::;;.� :j.,,,.,. · , :�- __ ·• 
Teléfono: 5249-9525 · - �- .... �" · .. 
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